RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001058 E. Nº 893/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionado con la imputación del gasto derivado de la Licitación Pública             Nº 13/2012, para la prestación del servicio de desagote de pozos negros, cámaras sépticas y otras aguas servidas o limpias en las jurisdicciones de los Municipios de San Carlos, Pan de Azúcar, Solís Grande, Garzón y José Ignacio, Piriápolis y Aiguá;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 28 de noviembre de 2012 acordó observar el gasto de la Licitación de referencia considerando que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF, al no haberse efectuado las publicaciones con la antelación suficiente; 

                                   2) que el Intendente de Maldonado, por Resolución Nº 00525 del 16 de enero de 2013 reiteró el gasto considerando que  el procedimiento tuvo suficiente difusión, no existiendo impugnaciones al respecto;
                                               3) que, con fecha 4 de febrero de 2013, se realizó imputación, por importe de $ 468.000  y $ 312.000 es tomado para el presente ejercicio, y se cargaron al Rubro 10900-5278 y 10955-5278 respectivamente, siendo 10900 Dirección General de Higiene y Protección ambiental, 10955 Higiene-Punta del Este y 5278 Limpieza, aseo y fumigación (suma total                 $ 780.000), con disponibilidad presupuestal; 

CONSIDERANDO: que el presente procedimiento fue observado por motivos insubsanables lo que afecta la presente imputación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 780.000;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia;
3) Devolver las actuaciones”.
mb
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